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CONSTANCIA SECRETARIAL      2020-00322 

 

Al despacho de la señora juez, informando que el termino concedido a la parte demandante 

para descorrer el traslado de las excepciones corrió de la siguiente manera, el Traslado 

Electrónico No. 10 notificado el día 10 de Octubre de 2022 corrió así:  

 

A partir del 11 de Octubre de 2022 empezarán a correr los (2) días de traslado a que hace 

referencia el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 52 de la Ley 

2080 de fecha 25 de Enero de 2021, esto es, los días 11 y 12 de Octubre de 2022 hasta 

las 5:00 pm 

 

El termino de ejecutoria corrió durante los días 13, 14 y 18 de Octubre de 2022 hasta las 

5:00 pm 

 

La parte demandante descorrió el traslado visible a folio 13 del cuaderno principal del 

expediente electrónico en fecha 9 de Julio de 2022 de manera anticipada. 

 

Sírvase proveer, en la fecha pasa para resolver excepciones 

 

Santiago de Cali, 24 de Octubre de 2022 

 
Atentamente, 

  

PAULA ANDREA SANTANA CRUZ 
SECRETARIA 

 

 


